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DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE SALOMÉ UREÑA  

“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria” 
 

 

ACTO ADMINISTRATIVO Y DE ADJUDICACION DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 

 

´´ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA LA RECTORÍA DEL ISFODOSU´´ 

PROCESO DE REFERENCIA NO. ISFODOSU-CCC-CP-2020-0007 
 

En el Salón de Reuniones de la Rectoría del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña 

(ISFODOSU), ubicado en la Calle Caonabo esq. Leonardo Da Vinci, Urbanización Renacimiento, Mirador Sur, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, se reunieron los miembros del Comité de Compras del 

Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU), Santo Domingo, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, hoy día dos (02) del mes de julio del año dos mil veinte (2020), siendo 

las diez de la mañana (10:00 a.m.), los señores: Fidencio Fabián, en representación de la máxima autoridad 
ejecutiva de la Institución, señor Julio Sánchez Maríñez, dominicano, mayor de edad, provisto de la Cédula de 

Identidad y Electoral No. 008-0110214-9, Presidente; Alliet Ortega, dominicana, mayor de edad, casada, 

provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0654467-9, Miembro; Betania Cordero, dominicana, 
mayor de edad, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0010252-4, Miembro; Sharon 

Schnabel, dominicana, mayor de edad, provista de la cédula de identidad y electoral No. 402-2040427-7, 

Miembro, y Dra. Jany Beltré, dominicana, mayor de edad, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 

001-0135956-0, Miembro. 

 

AGENDA 

 
1. Conocer del proceso de etapa única para la Adquisición de Combustible para la Rectoría 

del ISFODOSU. Proceso de Referencia No. ISFODOSU-CCC-CP-2020-0007. 

 
POR CUANTO: Que, de conformidad con el Certificado de Apropiación Presupuestaria anexo, el ISFODOSU 

cuenta con la debida apropiación de fondos para la presente compra.  

 

POR CUANTO: Fue trabajado y revisado el Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas, así 
como el cronograma a seguir para el citado procedimiento.  

 

POR CUANTO: Que el criterio de adjudicación establecido en el Pliego de Condiciones para el presente 
procedimiento será decidido a favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos exigidos y sea 

calificada como la más conveniente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, 

tiempo de entrega, cumplimiento de garantías y las demás condiciones establecidas.  
 

POR CUANTO: La Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas (DGCP) ha definido la etapa 

única como: ´´cuando la comparación de las ofertas y la calidad de los oferentes se realiza en un mismo acto´´. 

 
POR CUANTO: Al proceso ser por importe, es decir, donde todos los proveedores presentarían el mismo valor 

para su oferta económica, se estableció en el Pliego de Condiciones que ambas ofertas serían abiertas y 
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evaluadas el mismo día. 
 

POR CUANTO: En fecha 27 de mayo del 2020 se dió apertura a los Sobres A y Sobres B de los oferentes que 

presentaron ofertas para ese proceso, los cuales fueron: SIGMA PETROLEUM CORP, S.R.L. Y SUNIX 

PRETOLEUM, S.R.L. 

 

POR CUANTO: La oferta económica del proveedor SUNIX PETROLEUM, S.R.L. fue depositada a través del 

portal transaccional, y la misma fue abierta en pleno acto de apertura de ofertas, sin embargo, por un error 
humano, no se adjuntó la oferta económica del proveedor SIGMA PETROLEUM CORP, S.R.L., la cual fue 

entregada de manera presencial, por lo que, al intentar adjuntar la misma el sistema, ya no lo permite. 

 
POR CUANTO: A pesar de ello, este proceso de compra constituye una necesidad imperiosa para la institución, 

por lo tanto, es necesario continuar con el proceso, a los fines de poder adjudicar al proveedor más conveniente 

tanto técnico como económico para el ISFODOSU. 

 
POR CUANTO: El artículo 46, párrafo I de la Ley No.107-13 sobre los Derechos de las Personas en su 

Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo, dispone que: ´´Párrafo I. También 

podrán rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en los actos, 
de oficio o a instancia de los interesados, dejando constancia escrita de las rectificaciones efectuadas´´.  

 

POR CUANTO: A razón de lo anteriormente expuesto, en fecha 27 de mayo del 2020 la Comisión Evaluadora 
emitió un informe preliminar indicando que ningún de los oferentes participantes debían de presentar 

documentaciones para subsanación, ya que sus ofertas cumplían con todos los requerimientos exigidos por el 

ISFODOSU. 

 
POR CUANTO: El mismo día 27 de mayo de 2020, la Comisión Evaluadora remitió a este Comité un informe 

recomendando la habilitación de los oferentes SIGMA PETROLEUM CORP, S.R.L. Y SUNIX PRETOLEUM, 

S.R.L., pues los mismos cumplían con los criterios de elegibilidad, competencia, solvencia financiera y 
cumplimiento total con los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones del referido proceso. 

 

POR CUANTO: En fecha 01 de junio de 2020, la Comisión Evaluadora remitió el informe de recomendación 

final, en el cual recomendaban la adjudicación del proceso, a favor del oferente SIGMA PRETOLEUM CORP, 
S.R.L., por ser la oferta más conveniente tanto técnica como económicamente para la Institución. 

 

  
POR CUANTO: Se envió en fecha 09 de junio del 2020, se envió una comunicación a la Dirección General de 

Compras y Contrataciones, a fin de que nos indicaran como proceder ante la situación previamente expresada 

sobre el error humano cometido en el proceso. 
 

 

POR CUANTO: En fecha 01 de julio del 2020, se recibió via correo la comunicación respuesta de la Dirección 

General de Contrataciones Públicas (DGCP), recomendando, ``realizar un acto administrativo del Comité de 
Compras y Contrataciones, donde se documente y justifique lo ocurrido y que éste sea anexado en el expediente 

que tendría que ser presentado ante la Contraloría General de la Republica, para fines de su consideración``. 

 
POR CUANTO: El artículo 25 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas dispone que: 

´´Art. 25.- Los funcionarios responsables del análisis y evaluación de las ofertas presentadas, ya en la etapa de 

calificación o de comparación económica, dejarán constancia en informes, con todos los justificativos de su 
actuación, así como las recomendaciones para que la autoridad competente pueda tomar decisión sobre la 

adjudicación´´. 

 

POR CUANTO: El artículo 26 de la propia Ley consagra que: ´´La adjudicación se hará en favor del oferente 
cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses 

institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones 

que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los 
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oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos´´. 
 

POR CUANTO: El artículo 47 del Reglamento de la Ley de Compras y Contrataciones No. 543-12, dispone 

que: ´´El órgano responsable de la organización, conducción y ejecución del procedimiento de comparación 

de precios, es el Comité de Compras y Contrataciones de la Entidad Contratante´´. 
 

EN RELACIÓN A TODO LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:  

 
VISTOS: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su 

posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre de 2006; y su Reglamento 

de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha (6) de septiembre de 2012.  

 

VISTA: La Resolución No. 02/2018, de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), de fecha 

veinte (23) de mayo del año dos mil dieciocho (2018).  

 
VISTO: El Manual General de Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas de la Dirección General 

de Compras y Contrataciones Públicas (DGCP). 

 
VISTOS: Los Informes de Evaluación tanto técnico como económico para el referido proceso. 

 

El Comité de Compras y Contrataciones, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No, 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de 

agosto del año dos mil seis (2011), su modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de 

diciembre del año dos mil seis (2011), y el Reglamento de Aplicación, emitido mediante de Decreto No. 543-

12, de fecha seis (6) de septiembre del año dos mil doce (2012), por unanimidad de votos, decide adoptar las 
siguientes resoluciones:  

 

VISTA: La comunicación enviada en fecha 10 de junio 2020 a la Dirección General de Contrataciones Públicas 
(DGCP). 

 

VISTA: La comunicación no. DGCP44-2020-002568, recibida en fecha 01 julio 2020 por la Dirección General 

de Contrataciones Públicas (DGCP). 
 

 

Resolución Número Uno (1): 

 

APRUEBA el informe de técnico de evaluación, de fecha 27 de mayo de 2020 y el informe económico, de 

fecha 01 de junio de 2020. 
 

Resolución Número Dos (2): 

 

ADJUDICA, el Proceso de Adquisición de Combustible para la Rectoría del ISFODOSU. Proceso de 
Referencia No. ISFODOSU-CCC-CP-2020-0007, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL (RD$3,750,0000.00), a favor de la empresa SIGMA PRETOLEUM, S.R.L. 

 

Resolución Número Tres (3): 

 

 
ORDENAR como al efecto ORDENA a la Unidad de Compras y Contrataciones la publicación del presente 

Acto Administrativo en la Web del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña 

(www.isfodosu.edu.do) y en el Portal Administrado por el Órgano Rector, Dirección General de Contrataciones 

Públicas, (www.comprasdominicana,gov.do), así como a la incorporación del mismo en el expediente 
administrativo del presente procedimiento. 

 

 

http://www.isfodosu.edu.do/
about:blank
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Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana (10:45 a.m.), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de 

aprobación y conformidad con su contenido.  

 

Firmado: Fidencio Fabián, en representación de la máxima autoridad Julio Sánchez Maríñez, PhD. Presidente 
del Comité; Betania Cordero, Miembro; Sharon Schnabel, M.A., Miembro, Alliet Ortega, MSc, Miembro, Dra. 

Jany Beltré, Miembro. 

  

Firman los miembros del Comité: 

 

patricia.ruiz
Sello


